
Alemania donde se aprecia altamente la harina de banano
por sus grandes propiedades alimenticias .
CANA DE AZUCAR también se produce en abundancia

para la fabricación ele anides para licores y para panela, y
durante los últimos años se le ha dedicado atención prefe-
rente para la fabricación de azúcar ; con la instalación de
tres ingenios, en Santa Rosa, Provincia ele Coclé ; en Pesó,
Provincia (le Herrera, y en la Fé, Provincia (le Panamá, se ha
fomentado considerablemente ese cultivo que crece año por
año y que no tardará en tornar gran incremento en la Provin-
cia de Chiriquí donde en breve montarán otro ingenio azuca-
rero .
Aunque el mencionado cultivo se lleva a cabo en Panamá

rudimentariatner.te, la caña es (le buena calidad e indudable-
mente los agricultores recibirán estímulo para mejorar la pro-
ducción, pues la industria azucarera es de gran porvenir .
GAFE es otro producto que está llalnado a ser magnífica

fuente de riqueza en el Istmo, porque aparte de que las con-
diciones telúrico-atmosféricas son muy favorables para este
cultivo en toda la cordillera, existe un gravamen de diez cen-
tavos oro por kilo (le café que se importo, y además el que se
produce en el país es de excelente calidad .
CACAO sólo se cultiva en pequeñas cantidades, especial-

mente en las Provincias (le Chiriqui y Bocas del Toro, pero
es (le excelente calidad . En las selvas del Darién y Coelé,
así como también en las inmediatas a Tonosí, Soná, Divalá,
San Féliz, cte., se produce expontáneamente .
TABACO se (la (le admirable calidad y si se le cultivara

y preparara con esmero podría llegar a rivalizar con el mejor
producto (le Cuba ; en la Provincia ele Chiriquí se produce
(le muy buena calidad .

COCO es otro (le los principales productos del país y que
indudablemente está llamado a constituir inmensa fuente de
riqueza . El coco que se produce en las costas del Caribe,
especialmente en las de la región (le San Blas, es de inmejo-
rable calidad y se le clasifica en Inglaterra como el mejor del
mundo. Debido al creciente consumo de copra tanto en Eu-
ropa como en los Estados Unidos, el coco tierra magníficos
mercados, lo cual está despertando mucho entusiasmo por
su cultivo, no sólo en las playas del lado del Atlántico sino
también en las del Pacífico .
ALGODON se produce silvestre en muchos lugares y sólo

se le cultiva en pequeña escala e n algunos puntos (le las Pro-
vincias,de Los Santos y Veraguas para la fabricación (le te-
las, y aunque el cultivo se lleva a cabo sin método,la pro-
ducción es abundante y la fibra nn y resistente .
ARROZ se produce en todas partes, pero los labriegos se

conforman en cultivar casi únicamente el que, necesitan para
su propio uso y por tanto hay necesidad (le importar gran-
des cantidades . En varias regiones hay excelentes terrenos
anegadizos propios para este cultivo .
PAPA también se da de magnifica calidad en varios pun-

tos, pero la producción es muy inferior al consuno .
FRUTAS en general tienen gran demanda tanto para el

consumo local corno para el de la Zona del Canal y para los
numerosos vapores que, constantemente pasan (le uno a otro
mar y que tienen que proveerse de productos importados de
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lately spccial attention has been devotcrl lo tlre production
of sugar . With the installatioa of three refinerics, in Santa
Rosa, province of Cocle, encouragement has beon givot to
Chis crol) which inercases year by year and which will shortly
assume grcater proportions in the province of Chiriqui
where another sugar refinery is lo be constructed .

Although the cultivation of sugar cane is carried out in
Panama in a crudo manner, the cave is oí good quality and
the agriculturists will undoubtedly receive encouragement
to bettor uncir production, as the sugar industry is ene of
greatfuture .

Coffee is another product which proinises to be a great
source of wealth to thc lsthmus, because apart from the
telluric-atmospherie eonditions which are most favorable
for this class of cultivation throughout the entice mountaiu
rango, a tax of ten ecnbs gold exists en cach kilo of coffee
which is imponed. Resides which, the coffee produced in
the country is of excellent quality .

Cacao, is only produced in small quantities especially in
the provinces of Chiriqui, and Bocas del Toro, but is of excel-
lent quality . ln the forests of Darién, and Cocle as also in
the distncts of Tonos¡, Sona, Divala, San Felix, etc ., it grows
wild .

Tobaeeo is to be found of good quality and if cultivated
and prepared with cace, i( will rival and equal the hest pro-
duct of Cuba . The province of Chiriqui produces some of
the best .

Cocoanuts are, another of the principal products of the
country and also a great source of wealth . The coco palma
is found en the Caribean eoast, especially ¡ti the San Blas
region, and is of urbeatable quality and is classed in Eng-
laud as thc best in the world . ])no, to the growing consurnp-
tion oí copra both in Europe and the United States, the co-
coanut has an excellent markct, and this is greatly aiding
its cultivation, not only en Lhe Atlantic sede but alta, ot the
Pacifie coast .

Cotton is produccd wild in emrny places and is only cul-
tivated en a small scale in some ponis of the provinces of Los
Santos and Veraguas for the manufacture oí thrcads, and
although the cultivation is done without method, tlne pro-
(luction is abundant and the fibre is strong .

Rice is produced in all parts, but the workers only produce
enough for their own needs and fe¡- that reason it is rneces-
sary lo import large quantities .

In various districts there are excellent soils available fe¡-
its cultivation .

Fruits generally are in greutt dan and, no], only lo]- local
consumption but also fe¡- the Canal Zone ajad for the ntun-
erous chips which are constautly passiug frota one poro to



los Estados Unidos, a pesar de que en Panauuá h ry tierras tul-
mirables para la producción ele muy variadas frutas de ex-
quisito sabor, 1,a que se produce aquí en mayor abmiden-
eia es la naranja, aunque tatnpoc.o alcanza para la demanda
local ; esta fruta, qno es de muy fácil cultivo y que produce
grandes rendinicntos, llegaría a ser cultivada en niuy grande
escala en Panauutis .

Ganadería

Aunque según datos estadísticos el ganado vacuno en la
República sólo monda a 170,0011 cabezas, generalmente se
admite, tanto en los círculos oficiales anuo entro los ganade-
ros, que hay coreaa de 300,000 reses y que aunuailsa .n año
por año .

La industria pecuaria es sin duda alguna la tnAs iniportan-
Iso del país . Durante los últ .intos años ha habido empeño
por el mejoramiento de las razas, an tanto decaídas a con-
secuencias de la falta de pastos adecuados y de buenos sc-
menlales, circunstancias que estftn desapareciendo paula.-
tiuannente.

P1n los lugares donde el ganado se aliineuta con pastos ar-
tificiales alcanza mayor peso y tamaño .

El ganado caballar y anidar existentes en el país se calcu-
la en 35,000 animales ; el asnal practicainente no existe aquí
y del cabrío sólo hay unos pocos miles de animales, a pesar .
de quo en muchas regiones se puedo mantener con gran fa-
cilidad .
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Lijo olher and which ad pressenl, lave lo provision thcniselves
vvith

:rrlicles imported froni the IJnited States, although Pnl noma has excellent landas for tilo produiction of differenl . fruils
of exquisite flavor. t)ranges arc however produeed in ahuu-
dance, bol not sufticientt for local deniand . 'I'his fruit is of
casy eultivatiou, produces grcat prolits and should beconxe a
soure.e of great incotne lo Pansuuu .

Cattle Raising

Although aeeorsling lo sl.dislis Lbe bceí ( •ataje ni tila lle-
publie only onnsislsof 171), 000 Picad, il is gcncrally admitled
bot,h in ol'Geinl anlleaL6le hreeding chelos, Chal hiere are ncarer
300,000 annnals a.ud ibis nunibel is incrcasutg yearly .

Ual .hle lneeding is undoubtedly ticc iudustry inosl import-

an(, in tie counl .ry . During tilo laso fea ycars miel has
beca done lo iniprove tilo hrecds, tvhich were sotnatvhat de-
torioraled on acomuna oí` tilo lack of adequahe pastures and
good stock, hut hese are now beiug rcmodied . 111 lhose parte
whcre artificial pasturc has peen provided for caldo it has
beca I'ound 1hat thcy attmn greater cveigit and size.

Verses and mudes existing in lije country ale estiuiated
lo nuinber 3 .5,000 . Donkeys and asses praetically do uot
exist bere, in spite o( tic tnany ilistriet .s choro time' could
be kept with little trouble .

(i6 Libio :l .zmt
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Disposiciones sobre Tierras

En Panamá existen inmensas extensiones de terreros bal-
díos, muchos de ellos con climas deliciosos, que fácilmente
pueden ser adquiridos por nacionales y extranjeros que desecn
dedicarse a la agricultura o a cualquier otra industria. Para
mejor información de las personas que deseen venir a radi-
carse en este país, publicamos a continuación algunos de los
más importantes artículos (le In. Ley 20 de 1913, sobre tierras
baldías e indultarlas :

Artículo 1" Son tierras baldías de propiedad de la Nación, todas
las que componen el territorio de la Ltopliblica, con excepción de las
llamadas indultadas, do las que en cualquiera época hayan sido legí-
timamente apropiadas y de las que portcwcen hoy a personas eatu-
ralos ó jurídicas en virtud de justo título .

Artículo 2^ Son tierras indultadas las que fueron adquiridas del
Gobierno español por varios pueblos del Istmo, según los títulos
expedidos por el mencionado Gobierno que regía la antigua Colonia
do Tierra Firme .

.

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
l)e In adjudicación de tierras

Artículo 18 . Las tierras baldías o indultadas podrán ser adju-
dicadas por la nación en plena propiedad, en tres formas distintas,
a saber :

la En forma do concesiones gratuitas a las Municipalidades, a
los jefes de familias panameñas, a los jefes de familias extranjeras
domiciliadas en el país, y a los inmigrantes que vengan a dedicarse
a la agricultura .

2a En forma de compensación o de auxilio para la construcción
(le vías férreas, tranvías y caminos carreteros, para el wtubleeimimdo
de industrias nuevas en el país y para la forinación y fomento de
colonias .

3a En forma de venta a todos los indivíduos o compañías nacio-
nales o extranjeras, y a todas las corporaciones o asociaciones lega-
les reconocidas, establecidas y dmnieiliadas en el país .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículo 25 Todo jefe do familia panameña o extranjera domi-

ciliada en el país, que no sea propietario de tierras por cualquier
título y que esté consagrado a la agricultura o que vaya a consagrarse
a ella, tiene derecho a que se lo adjudique gratuitamente en ¡)tono
dominio un lote de tierras de labor de diéz hectáreas do extensión en
el Distrito en que tiene su domicilio, o en otro lugar cualquiera en
donde haya tierras no adjudicadas .
Artículo 26 El inmigrante que venga al país con su familia a

dedicarse a labores agrícolas, adquirirá derecho a no lote, de diez
hectáreas siempre que se someta a las leyes, decretos y reglamentos
que rigen sobre inmigración. El inmigrante que venga sin familia,
tiene derecho a cinco hectareas .

Artículo 27 . El panameño mayor de veintiún años que no ton-
ga familia que de él dependa, tiene derecho a adquirir gratuitamente
en pleno dominio un lote do cinco hectáreas de tierras de labor,
siempre que sea agricultor o que vaya a dedicarse a la agricultura .

Artículo 28. Para los efectos de los artículos que proceden, se
entiende por familia un nratriinonlo croa hijos o sin ellos ; mi hom-
bre o unta mujer viuda con hijos ; y el hermano o la hermana que .
por falta do los padres ha asumido el sostenimiento de sus hermanos
menores .

Artículo 29 . No quedan excluidas de la gracia que conceden los
artículos 25 a 27 las personas que hayan adquirido o adquieran
después el dominio de solares en el área de las poblaciones, u del
terreno que pueden adquirir Fuera del área de aquéllas, por tenerlo

Rulings in regard to Public Lands
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In Panarmt there, are itnnrensc tracts of landa, many of
thcm with dcsirable elimate enrditions, whieh are open to
tbe public, and whieh can be seeured by nativos orforeigners
who desire lo go ¡ti for agrieulture or otlter industry . As a
mcans of informing the general publio as to the laws governing
such mattcrs, cae herein publisli soma of the more important
articles of Law No . 20 of 1913 .

Article 1 . Al1 lands whieh mahe al> Lijo territory of the Repu-
blic, witll exeoption of the so--callod tocan lands, the lands whieh
auy tinte havo heen legally arquired and thoso non belonging lo
natural or juristic persons mide, a jusl, titlc, are vaoant lands be-
longing to lije Natiun .
(Note; Art . 765 .W tija Oivil Coda uf Pamuna prnvides that, a fu',t tole la ora whieh
v ncr
n es or trnnsfmn menornliie . '1)eeopmuy, su,eatfoe nmL Urcncoiptinn emstitutc

i
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Article 2. 'pecan-graut lands (tierras indultadas) are tija lauds

whieh weic a,quiled ol' the Spanish Covornnnall by a nurnber oí
lowns ef the lstlinuts, according ti) tbo tules issued by said govern-
mouk whiclt administered tija formo, colouy of Tierra Irirmo .

Oí tle, Alfatment of Lands

Article 18 . Vacant and tuwn grant lands inay ho allotted by
the Natiun in fuli ownersltip, in throe different forros, viz . ;

I . In 1.he forro of graluitous grants tu 1 .1,o Municipalilies, to
the hcads of Panaalauiau familias, lo rho heads oí foreign families
domiciliated in Wio country, and to inunigrants who may come to
enga ge in agriculture .
2. ti¡ the forro of compensation o,' assistaneo for tho construc-

tion or railroads, tramways and roads, I'or the cstablisli nent in the
country of new industries and for rijo establishmonl. or foundation
and prmnotion oí colonias .

3. In forra of a sale, te any national or foreign individual or com-
pauy, or to any corpotation or association legally reeognizcd, es-
tablished and domiciliated in the country .

	
Artiele 25. Every head of a Panamanian or foroign family do-

ntieiled in the country, who may not be the owncr oí lands under
any titte whatsoever and who inay be engaged in agriculture or is
about te engago thorein, is entitled lo the gratuitous award in full
ownership oí a tract of farming land having an arca oí ten hectar-
es situatod in the Distriet in whiclt he has los dmnieile, or in any
other place eontaining land whieh has not been granted .

Article 26 . An immigrant coming lo tlto country witlt his fa-
mily for the purpose of engaging in agrieutural pursuits, shall ac-
quire a right te a tract, of ten hoctares, provided he, snhmit to thelaws,
decrees and regulations governing iinmigration . An immigrant
ooming without a family, sltall be entitled te five hectares .

Article 27 . A Panamanian over twenty-oro , years oí ego, not
having a family depeadont upon him, has rho right to acquire gra-
tuitously in Full ownership a tract of tive hootares of farming land,
provided he, be an agrieulturist or has rho intention oí egagitlg in
agricultural pursuits .

Article 28. For the purposes ol' thc proeeding artieles, a family
is uuderstood to be a married eouplo with or without ohildren ; a
widowed man or woman with eluüdron ; and a brother ur sistor who
in the absence of paronts has aseumod ¡,he suppmrt of bis or her
,ninor brothors and sistors .

Artinlo 20 . Po sons who may havo aoquired or subsequently
aequiro the ownersltip oí Iota within the anea of towns, or of rho
land whieh Ihey can acquire without the ares thercof en aeemunt of
having houses and their appurtenances eroctod thoreon, aro not



Ocupado con casas o accesorios. A las personas quo se mlcuoulrat
en este último caso se les adjudicarían las hectáreas a quo tengan
derecho eo terreno contiguo al quo oeupaun con sus Cansas y accesorios
si ello fuere posible .

. . . . . .
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De las adjudicaciones para vías de comunición, estnblecimlen(o'le industrias y
fomento de colonias

Artículo 37. En virtud de los contratos eelehrados de acuurdu
con la leyes, el Poder Ejecutivo podrá e.uno.edur a las personas o
compañías que emprendan la construcción de fen •runarriles y tran-
vías para el servicio pública, urca cantidad de hectáreas de tierra
que no exceda de doscientos por cada kilóoetar de vía quo constru-
yan, y a medida que la construcción avance ; poro la adjudicación
se hará ca lotes alternados que en ningún caso podrán ser río una ex-
tensión mayor de quinientas hectáreas, correspondiotdole un lote
al empresario un otro a la Nación .

Artículo 38. Los indivíduos o conipañías que intentos establecer
fábricas de artículos útiles, o instalaciones de fuer za motriz o plantas
eléctricas o acueductos, podrán obtener del Poder Ejemiti1 vu la ad-
judicación gratuita del terreno baldío o indultado absolulannontc
indispensable para el establecimiento_ El Poder E,jenul .ivo fijará
un plazo perentorio dentro del cual debe realizarse el objeto de la
concesión, y si así no sucediere, duclatará sin valer alguno la con-
cesión otorgada .

Artículo 39. El Poder Ejecutivo podrá demarcar y separar glo-
bos de terrenos quo no excedan de mil hectáreas, para la Fundación
de colonias agrícolas, y podrá tannbión concederlos corno auxilio a
indivíduos o compañías colonizadoras que se obliguen en los tér-
minos siguientes :

1° A fundar una población e n el lugar más adecuado del terreno ;

2° A llevar al terreno un núnwro de colonos agricultores que
no sea menor de diez por cada cien lreeláreas concedidas ;

3° A conceder a los colonos el título do propiedad del terreno
que les corresponda según los planos del coll esiunario ea condicio-
nos equitativas do precio y de pago, quo se fijarán en el contrato
coa el (1obiornno ;

4° A levantar un plano del terreno concedido con la división ora
lotes numerados ;

5° A asegurar con una fianza el euunplimiento de las obligacio-
nos que contraen .

Artículo 40 . La falta de cumplimiento de alguna de las Iris pri-
inoras condiciones enumeradas en el artículo anterior, producirá la
caducidad de la concesión . La falla de cumplimiento de
la cuarta, será pelada coa multas sucesivas de ven tieineo a cien bal-
boas hasta que la obligación sea cunrrplida .

Artículo 41 . 1 ,11 Poder Ejecutivo reglamentará espeeialtuenle
el nnodo de hacer las adjudicaciones de que trata este parágrafo .

De la venta de tierras baldías e Indultadas

Artículo 42. Las tierras baldías o indultadas sobro las cuales no
exista derecho anterior que deba sor respetado confoinnealas dispo-
siciones de esta ley, podrán ser solicitadas eu compra y adjudicadas
en plena propiedad, can las 1imitacionos y excepciones y con las for-
malidades que se expresan en los artículos signie idos de esta ley .
Artículo 43. Podrán hacer solicitudes de compra de tierras bal-

días todas las personas naturales con capacidad de adquirir birle
raíces, todas las compañías nacionales o extranjeraslegalmefte incor-
poradas en el país y todas las corporaciones y asociaciones legalmon-
to reconocidas a quienes no les está prohibido poseer inmuebles en
el territorio do la República .
Artado 44. No se podrá hacer adjudicación de tiesas a ningún

solicitante, en cantidad mayor ele mil hectáreas . Pero si un adju-
dicatario hubiere oultivado couipletanumrte, a satisfaeeióu do una
comisión especial nombrada por el Ejecutivo, tina ext.onsión de mil
hectáreas, podrá obtener la ad jjudicación ríe otra porción igual .

Artículo 45 . Toda venta de tierra en cantidad mayor de mil
hectáreas que el Poder Ejecutivo se halle obligado a hacer en algún
contrato, deberá ser expresamente aprobada por el Poder Legisla-
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excluded rron tho golee granted by arlieles 25 lo 27 . 'I'Ine persons
inel oled in llics late • case shall llave allolted lo l .heut Iho lo .eta,-
les tn whieh tnoy aay be c al .i l .led in latid adjoining 1bat whieh
thoy oeeupy with their llouses and appurtenauccs, ir Idiis shiuld
he possible .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12eKardfnp allolments for ways of'wnmwnication, industrial esteblishmont5
and the aroinution of colonics

Arbole 37. '1'ho Exueutivo may in pursuallee ol' renuente ('n-
leed dite in aceordanee witu Iho provisions oí Iho laca, granl lo
persons or eonpanies undortaking the emslruetion ol' railroads
and Iraniways for publie service, a nunnbe' oí hcctares oí lands
not exceeding lwo hundroll I'or evory kilo nicicr of road whieh t111
may coosIruel:, and les lhe eonstruction advances ; but the allol-
nnent slnall cousist ol' alteruate lbits whieh can ¡Ti no case uxcued ni]
a rea oí five hundred hcelares, orno lid going in 1 te co,islruclor and
the oti,dr te the Nation .

Article 38 . Persoos or eonnpanies seelcing lo o,stablish fan turies
for tilo manufacturo oí usoful artielos, (ti- power (Ti- elcdrio plante
or valenvorks, may ohtain from the Exoeul .ive tho gratuitous ld-
lutment oí suell vaeant or tocan-grant latid whieh nnay be absulu-
le.l y essential te the establishnienl . . 'l'he Exueulive ahlll lix a po-
riod sol sulij eit lo uxtensiot wil.hin whieh lIte purpose of Iho cono-
cessiuu is lo ho completad and if nofi eomplelad within such tinco .
Ice a hall declaro the enneessiun granted lo be null alud void .

Artiolo 39 . The 1Exeetitive in ay survey and se para te traes oí
latid not exeeeding oso Lluousand heetares I'or l,he esttblislnnoit of
agricultural colonics, and may aleo grant thcnn as ti¡(] lo indivi-
duals or coonpatiies pronnolitig colonization, whi shall obligalo
thcmselves as 'follows :

3.st. 'l'o establisli a tocan upon tlie nrost suilable snetion or l,lno
latid ;
2nd. 'I'o bring upon ti le latid a nunnbor oí agricultural oulonists

of not less tlian ten for cucuy hund'oil hcetaros granted . ;
3rd. 'l'o gran( te (ti( , coloriisls 1he tildo oí ownorship lo the latid

lo whieh I .hoy may he entilled aeeording lo the piase of tilo granice
meor oquitahlo cundil .ions oí prieo and paynnont, wlnich shall h'
determinad in tliec eontraet witt tse (lovenunonl ;

tth. 'Pornakeaplan of lho landgranted, witn thc división luto
nuobered lots ;

,-,i ti . 'ro give bord I'or thc fullitlnnent oí lile ubligations whieh
Ihey coutact

Artiele 40 . A failuro lo comply with any uno uf llnc lirs1. Ihrae
eonditions set Ibrtu in tlie foregoing ludirle, sliall operate to c ;umcl
tino corcession . A failure te comply willu l.hc fourtlr, shall he pu-
nished by the inrposition ol auurossivo linos of Invenly-fue to ano
hulidred halboas until t he ubligation shall pavo hice ti fulfillcd .

Articlo 41 . '¡']le, hlxoeW.ive shadl prescribo special reulations
to goveti the mnn'ter el' making I,he allotned,s trcated of in I .his
paragraph .

Sie of vacant aad tocan-grant landa

Anhele. 42 . Vaeai,t and town-grant lands nul, subjeet lo any
prior riglnl whieln uuust be respettdd in aceordanie willn Lho ]>el)-

oí this huw, may be malle lhu sub,jeell oí applications I'or pur-
ihase and allottecl in fui] ownorship, witll the linnitations alud ex-
eeptions uud with lho formalitios set fortín in lao followirnt artielos
of this Iaw .

Artiolo 43, Applicatiotis for the purclnase oí vaeanlt lands may
be modo huy any natural person lnaving tlne capaeity lo aequiro real
propuriy, any national or foreign conpany 1egally incorpurated
in lho country and any eorporation and association reeogniz'u by
Ihe law sol forbiddon lo posess real property wilinin Ihe territory
of Ile ILGnublic .

Articlo 44 . Lands shadl uut he allolled lo any applicatulin au
a.inounl exceuding ene thounsrnd hnula .rca . Bul.il' I .hcc person lo
whunn an apetecen has bien orado shall havo I'uily cultivalod, to
tac satisfaction of a special iumnuissiou appuiuled by Wc Exeeu-
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tivo, y sin esa aprobación el contrato no tendrá validez en lo que
se refiero a las tierras, aunque mi otros respectos sea válido .
Artículo 413 . Las solicitudes do compras do tierras deberán ser

dirigidas al Administrador Provincial respectivo y es a esto a quien
le corresponde sustaneiar la solicitud y decretar la adjudicación
Todos los expedientes deben tramitarse y los títulos expedirse en pa-
pel sellado de primera elaase .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículo 49 . Recibida la solicitud, el Administrador de Tierras

dictará una resolución dándola por admitido, y anunciará al público
el denuncio del terreno, por medio do un adieto que deberá contener
copia de la solicitud y quo pemnanocerá fijarlo por treinta días en
lugar visible do la oficina . La solicitud será también publicada por
tres veces en cualquier periódico diario de la localidad o de la ('u[)¡-
tal de la República, a costa del interesado, y so agregarán los e-

jemplares del caso al expediente .
Artículo 50 . Dentro de los quince, días siguientes a aquel en que

suponga en el expediente la constancia de haberse recibido dicho pe-
riódico, podrán hacer oposición a la adjudicación los quo se consido-
ron perjudicados con ella .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artículo 52 . Si la solicitud de compra de un terreno no tuviere

oposición de ningún género, o si la oposición hubiese sido desccbada
o resuelta en contra del opositor, cl Administrador do Tierras orde-
nará al Agrimensor que levante en doble original el plano topógra-
fico del terreno, y al mismo tiempo que se levanta el plano se liará
el avalúo de las tierras por peritos nombrados así : lino por el intere-
sado, uno por el Administrador de 'Cierras y uno por el óis^ml
del Circuito .
Artículo 53 . Los peritos prestarán el juranento legal de riesenn-

peñar bien sus funciones y rendirán sus informes con ,junta o separa-
damente, exponiendo todas las razones en que se funden . Si estu-
vieren de acuerdo en el valor (loe terreno, el Administrador de tierras
declarará que el fijado por los peritos es el precio de ti¡ venta ; si los
peritos no estuvieren conformes, el Administrador, teniendo en
cuenta las exposiciones de ellos, lijará el precio que le ptuouien,
equitativo . Los premios fijados por los pinitos o por el Adnrinisira-
dor no podrán ser menores do uno y medio halboas por hectárea
ni mayores do seis balboas por hectárea . ; pero podrá haber dis-
tinlas calidades a distintos precios, denlru de . osos límites .
Artículo 54 . Una vez les'atitado el plano y fijado el valor del

terreno, el Administrador le señalará al solicitante un plazo de,'
tres días para que manifiesto si acepta el plano y el precio de la
venta . Si el solicitante no aceptare el plano por algún error o dc-
feeto, el Administrador decidirá el punto disponiendo o no que el
plano sea corregido . Si el solicitante aceptare el plano y no eou-
viniero el el precio, la solicitud se archivará, a menos que alguna
otra persona se presento nmnifeslando por escrito en( , acopla In
compra del terreno con lile condiciones que el primitivo solicitan-
te no quiso aceptar .

Artículo 55 . Aceptada la compra por el primitivo solicitudee
p,por ten tercero, el Administrador de 'liornas le señalara un plazo
no mayor de sois días para quo consigne e t la respectiva Adminis-
tración Provincial de Hacienda el precio del terreno, y una vez
comprobado el pago con el correspondiente recibo, el Administra-
dor (lo Tierras dictará una providenciaa declarando que el soliei-
tanto es comprador logítimu del torreno y que tiene derroto a quo
se le otorgue la correspondiente escritura de compraventa.

Artículo SU . Dictada esa providoneia, el Administrador Pro-
vincial remitirá el expc(honte al Administrador Gonural, y éste
decidirá, dentro del preciso término de setenta y dos horas, si a-
prueba, reforma o imprucba la resolución del inferior .

Artículo 57 . 111 Administrador General podrá refurrnar u ¡ni-
probar una resolución do veda de tierras baldías o indultadas,
en los casos siguientes :

lo . Cuando haya recaído sobro tierras no adjudicables ;
20. Cuando en la fijación del precio haya bebido error numéri-

co o error do apreciaeón en cuanto a la calidad (le los terrosos ;
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tivo, a traet oí orto thmrsaud hcetaree, he may obtain the muot-
ntoti ll oí another sectiot oí tilo sane sino .

Articcl 45 . Any sale of hand whieh the Alxoeutive inay fiad hinn-
solf obliged lo make in cite performanee oí a eontraot ¡ti exeess of
mm thousand horcares, most he expressly approved by tire Logis-
lative l'ower, and without soelt approval cite eontraot shall not bo
valid as lo the Lands, oven though it be valid in other respeets .

Artiole 4h. Applieations for the pu echase of Lands mus't he ad-
dressed lo lino respectivo Provincial Adulinistrator and it slall he
incumbe nt upen hinn lo pass on lile application and deeree the al-
lotment. A11 tic proeoodings rnust ho liad aud the titles must he
issued en stampcd papor oí Lho first elass .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artcclo 49 . Upon rocoipt, of the potition lile Administrator of

Lands sllall make an order admitting it, and sllall annouace lo
Llte publie' Lho donunciation oí tiro land by means of a notieo lo
contain a copy oí Lho application and lo reinain posted for thirty
days in a visible par¡, oí tilo offiees . 'Pite potition sllall also be pu-
blished for thrce tintes ¡ti auy daily loe :d periodieal or in ene in
tilo Capital oí che ltcpublic, at tile expense of tilo panty interested,
and che necessary nuurher oí copies shall ho attaelted te cito record .

Artiole S0. Within lifteen days following tltat upan whieh tho
receipt of said periodieal is nade a mattor of rocord, aiy porsons
believing thenselves prejudiced by tilo allottitent may make ob-
.Iectimt tboreto .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . .
Artiole .52 . ti no ob,jcction should he made ti) Lhe application

I'or tete pu rebaso or a traet of latd, or ir lile objection should llave
bcen dismissod or dccidcd against lile objecLing parhy, lile, Admi-
nistrator of Lands sha,ll direct the Surveyor te make Lwo origntals of
the topograplucal plan of latid, and wbile tilo plan is being nado tilo
valoo ot' (he latid sllall he appraised by ex perts appoiuted as follows :
ene- by the interested party, oue by Lhe Administrator of Lands
an(¡ otro by che public proseeut.ur (físeal) al 1111) Cireuit .

Artiole 53 . 'pitee exports sllall taba tilo oath preseribed by law
I'or che pro por rliseharge of t .11oir duties and shall renden thoir ro-
purts joiutly oí separately, set ,ting forth ale tire reasons ore whieh
Lhev base thcm . Ir thoy sltotiId agreo as lo tilo valuo of tiro latid,
Lhe Administrator of Lands sllall declare that tilo value fixed is tiro
privo ol' ¡ti(, la1d ; ir che experts should disagreo, Cite Adntinistra-
lor, taking roto consideration the state ;ntelits made by them, sllall
fix tilo price whieh he may con si den equilable . T11e priee fixed by
cho exports or by tilo Administrator eamot be less 1111111n ono aud
ene-hall balboas per hoetare sor muero than six balboas per hectare ;
but t. ha re lnay bo difforeut qualities al dil'forout priees witlnn said
liunts .

Artiole 54 . After cho plan sllall Lavo loen orado and tic vaheo
ol' the lanrl lix'd, che Adnlinisiralor shall allow bloc applioant a
peritd of throo days wit .hiu whieh lo state whether he aecepts che
plan and Lho lírico oí tire sale . Tf the applioant should not accept
che plan owing lo sobro error oí defcet, the Administrator sllall do-
cido the point by directing the eo•rectiou of the plan or uot . Ti
tilo applicant should accept tilo plan but not agree te tilo price, Lhe
petition sllall be filed, in less somc other pe son should appear and
statc in writing tbat he aecopts tino purehase oí ¡la, land undor lile
conditions whieh Lhe original applicant lid not wish Lo accept .
Anide 55 . Upon the acceptaneo of lile purellaso by (he origi-

nal applicant or third porsol, Lhe Administrator of Lands sllall
allow hiin a period of nott nnore than six days for tiro doposit in
the officu of tire propcr Provincial Administrator of che Troasury
of Lhe prico oí lile latid, aud upon proof oí (he paymont by the
propcr reccipt, teto Administrator of Lands sllall maleo are order
lo che effoel, Il at che applicant is tire legal purohaser of the latid
aud Wtat be is entitled lo tilo issue oí the proper deed of sale .

Article .50 . AfLer malrlng said ardor tilo Provincial Adnninis-'
trator sllall forward tiro record oí tilo procecdings lo tete Adminis-
trator General and Llle, latter shall candor a docision within a po-



3° Cuando en el terreno solicitado hubiere riquezas naturales,
vegetales o minerales, en cantidad tal que convierta la venta en
una negociación notoriamente perjudicial para los intereses del país .

Artículo 58 . E n el primor caso del artículo anterior y en el ter-
cero, la resolución del Administrador Provincial será inrprobada .
En el caso segundo, el Administrador General dispondrá que so
verifique un nuevo avalúo con intervención de dos peritos nom-
brados por él mismo .

Artículo 59 . lfl expediente volverá a la Administración Pro-
vincial do Tierras y se procederá a cunnplir la resolución del Ad-
ministrador General, otorgando cl título si la resolu-tión fuere apro-
batoria, archivando el expediente si fuero in)prubatorin, o prae-
t .ieando el nuevo avalúo en los demás casos .

Artículo (10 . Practicadas todas las diligencias y pagado ol pre-
cio, el Administrador Provincial dispondrá la expedición del tí-
tulo, pasando al Notario del Circuito copia ele los siguieres do-
contentos . :
a) El denuncio del terreno ;
b) El informe del Agrimensor ;
o) El dictan len final de los peritos avaloadores y el auto en que

se establece el precio por el Adnonistradon 1'rovineial ;
d) La declaración en que el solicitante manifiestaa su aceptación

del plano y del precio de venla fijado ;
e) La resolución del Administrador General do Tierras .
Arríeulo 61 . La escritura publica que se otorgue será firmada

por el Administrador Provincial do 'fierras y por el counprador, y
a ella se agregará, corno parto del títido . una copia del plano del
terreno, suscrita por el Administrador, por el Agrimensor quo lo
hizo y por el interesado .

Artículo 62 . El título así expedido deberá sor registrado ante
el Registrador Ceeerd de la Propiedad dentro del plazo que las
leyes fijen .

Artículo 6:3 . La tramitación establecida en este capítulo se
seguirá en todos los casos de solicitudes de tierras en plena propie-
dad, de conformidad con los incisos 1o, 2o . ., 3' ., 1° ., 7"., 8° ., y 90 .
necesarios por tener las tierras en esos casos un precio fijo .

. . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Concesiones transitorias

Artículo 81 . Las tierras baldías o indultadas podrán conce-
derse por el Poder Ejecutivo en forma temporal o transitoria para
ser explotadas o para ser cultivadas, por medio do contratos o de
licencias, de conformidad con las disposiciones siguientes :

Artículo 82 . Los terrenos que contengan maderas valiosas de
construcción o de tinte o plantas medicinales, o bosques de donde
se extraigan resinas o productos de utilidad en la industria, sieni-
pro que dichos artículo se encuentren en una cantidad tal que sea
notoriamente perjudicial para la Nación la venta de los terrenos,
a juicio del Poder Ejecutivo, no podrán adjudicarse a ningún soli-
citante ; pero sí podrán ser explotados en virtud de eont .rai.u s cele-
brados con el Poder Ejecutivo y modiainc las condicionas que pa-
san a expresarse :

1° . Que no se conceda a ninguna persona o conipañía una ex-
tensión mayor de cinco mil hectáreas ;

2°. Que el tiempo de la explotación no sea mayor de diez afros
contados desde la fecha en que ella comience ;

3° . Que se lo pague a la República un arrendamiento anual gire
será fijado, teniendo en cuenta la calidad de los productos que van
a extraerse, y una participaeióner las entradas brutas o en las u-
tilidades netas de la empresa, según convenga mejor a los contra-
tantes ;

4° . Que, se le obligue el concesionario a ejecutar la explotación
empleando procedimientos científicos a efecto de no dostanir inú-
tilenente los árboles que no estén en sazón o los que don resinas
u otros productos valiosos semejantes ;
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Que el concesionario quede sujete a la inspección del Poder

Ejecutivo, tanto para cerciorarse, do los métodos oupleados ron la
explotación cono de los benefieiot de la empresa ;

DISPOSICIONES SOBRE TIERRAS

rompt,rv t'rm oí seventy-two hours, approving, amending or dis-
appmving Lho deeision of bis inferior.

A'ti :d . 57 . 'I'Ii Administrator General nray an,ond (ir d iap-
pr .v e a resnluiion for Ido sale of vaeant or 1 nvn-gran, lands in
tino foll wing casas :

1st . ',Vb e) iL inv .ilvos 1 ;1nd+ viv lit u i,mmt be tlu subject of allot-
mcnt ;

2n 1 . When in the dol.ermination oí ihe pri ,' a nunterical error
has b,-n , •-am nitied or an error of jud ;mould as to th gcudit .y el
1le landa ;

3rd . AVh,n1 Lino land ío . cvhich pplication is mide e nntains nat-
ural, vc„c:ablr, nr mine.r.t1 we .nlth or such au extent Lhal thee salo
is eonverted ¡?][o a na¿rtialiun nntoriousl>' prcludieial lo lile in-
terest or tlio country .

Antele 58. I n i. he first caso of ihe pre-ceediné arlicle and in
ihe tlerd case, tino decistou of tltr, Provincial Adniuislratm • shall
be dlsapproved .

111
the socoud case., the Administrator General

shall dircrt a now apprais:l te be nade witlc 1 .he intorvention of
experta appeinted by hiniself .

Arbolo 59 . '¡'Ir, , reeurd of proccedings sli .dl be, roturued te ihe
oflice of ihe Provincial Adrnin~sta •ator of Lands and the dceisior
nl' lire Adninislratur (Ieneral ,hall he carriod out, by tlm exee.u-
tion of the Litio, ir bis desision wore une of approval, alud by tire
filing of tiro rceord, n' ene of disapproval, m • Lv making Lho new
appraisal in othcr cases .

Arl.iele. 60 . After ir]) of Lho prucoedings sha dl lave beca liad unid
ihe privo paid, the Provincial Administrator shall direet the issit-
anee of ti¡(, litle and forward te the Notary of the Circuit a copy oí
ihe I'ollowing docunmnis :

(u) '1•ho donun,iatine oí lit, , laod ;
(b) '19m rcport ol' ihe Surveyor ;
e •1 Tlie final rcport el

tilo
appraisal experts and Ihe orden

wlicroby llie Provincial Administrator • establishes ihe prive ;
(!) 'fhu deraaralion whorein ihe applicwil ex1u esses his acreFii

anac of Iho plan luid uf the" salo prive fixed ;
(el 'l'be dne:sion oí the Administrator General of Lands.
Anide (il . 'I'hc, public deod whioh may ho oxecutod shall be,

signed by ihe Provincial Achninistr•ator oí Lands and by tiro pur-
chascr, and Llore shal1 be arded llicrelo, as a parí of 1..ho tit .1e, a
copy oí tiro plan of Ihe latid signed by Ido Administrator, by ihe
Serveyrr who made it aun by ihe party interested .

Article (12 . 'fhe title so issned nunsl bit filerl for registration witl,
ihe Gener 1 R,egisirar (ir Property within Ido period whivil rally he
deterinincrl by Ihe lao .

Article (M. '1'his procerhne ,ha]] he followed in al1 cases uf ap-
plications for l iii ownership of lands in aocordanco witi, subdivi-
sions 1, 2, 3, 4, 7, 8, and 9 of artielo 17 of this lao, willt tho exeep-
t.ion oí ihe apprlssa.l s whioh are unnoossary as Lho landa in lose
casos pavo a lixed prive .

. . . . . . .

	

. . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'I'rxnsitory concesslons

Articlc 81 . Vacant nr Loen-grant Lands may be grantod by
the I xeeutivo in a teniporary fo •rn for operation or cultivation,
by ineans oí contracta o• licensrs in aeordance with ihe following
provisions :

Arl.ielu. 82 . Lands containing valuadle building timber or dye
woods ur medicinal plauts, or forosis frnni whioh resilis or products
of use in manufactures are ohtaiIIed, providid su eh a .rtieles are
found lo su eh an cxti,ntt as lo malee ile' idunt thal thn salo orille
lands would be prejudicial lo rho Natimn, in ihe jodgunon1 of tire
Exeootive, tlmy cannot be, altotted te any applicani thorefor ; but
they may be -xploiled under contravts entored irlo with tire Irxe-
eu(.ive nnder the en nditiers IImcinafler set forth :

Ist. Thatno posen or counpany he graoted an arca oí more 1111111

fivo thuusand hoetarcs ;
2nd. That ihe limo of tiro exploitation honor more than ton years

froni ihe dale, it is begun ;
3rd. 'PhalLLorobcpaidrheRepublieanauuualrental,theamount

thercof te be govermd by tu quality oí tltc products te ho renrov-
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G. . Que el concesionario preste una fianza prendaria o perso-
nal para responder del cumplimiento de sus obligaciones .
Artículo 83 . Los productos obtenidos o extraídos de bosques

nacionales respecto de los euales se ha celebrado un contrato de
explotación, no están sujetos al pago del impuesto do extracción
establecido.
Artículo 84. Noventa días después de la fecha en que esta lo y

entre en vigor, es prohibido estraer productos de los bosques na-
cionales sin licencia escrita del Administrador de Tierras o del Al-
calde del respectivo Distrito, delegado al efecto para concederlas .
No queda comprendida en esta prohibición la extracción, que

generalmente hacen los labriegos, de leña, bejuco, maderas, palma
y otros productos semejantes para sus lisos dotnósticos y para la
construcción de sus habitaciones .

Artículo 85. Las licencias serán impresas conforme a formula-
rios preparados por el Poder Ejecutivo, en libros talonarios ; lle-
varán un núnmro de orden y e n ellos se expresará el nombre del
solicitante, el producto que intenta extraer y el Distrito en donde,
se halla el bosque .
Artículo 86. Los que extraigan productos sin licencia, pagarán

una multa de cinco a diez balboas por cada infracción, que los será
impuesta por el Alcalde del Distrito .
Articulo 87 . Mientras en cada Distrito no se haya hecho a los

jefes de familia y demás favorecidos con concesiones gratuitas do
tierras de acuerdo con esta ley, las adjudicaciones quo los corres-
ponden, los Administradores de Tierras y los Alcaldes de los Dis-
tritos delegados al efecto, podrán conceder a quienes las soliciten,
licencias gratuitas para cultivos transitorios por un período hasta
do dos años y por una extensión no mayor de cuatro hectáreas .

Artículo 88 . Cuando alguna persona se considere perjudicada
por la expedición de una licencia, podrá oponerse a ésta antes de
que el terreno haya sido sembrado, y el Alcalde acogerá la queja,
correrá traslado a la persona a cuyo favor está expedida la licencia,
la sustanciará y decidirá en ol menor tiempo posible, el cual no pa-
sará de diez días .
Artículo 89 . Las decisiones que el Alcalde dicte, serán consul-

tadas con el Administrador de Tierras, quien las revisará y devol-
verá dentro de setenta y dos horas después de recibidas . Estas
resoluciones son apelables para anís el Administrador General de
Tierras .
Artículo 90 . En todo Distrito en donde segfin las disposiciones

de esta ley, se hayan demarcado y dividido ya los terrenos que han
de adjudicarse en propiedad y gratuitamente a los jefes de familia
panameños o extrarn,jeros y derná .s personas favorecidas, el Poder
Ejecutivo prohibirá en absoluto la concesión de terrenos para la-
branzas transitorias .
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ed, and a share in lbu gross receipls or in Lho net profits of the en-
terprise, as inay best suit (be contrae!ing parlies ;

4th . Tlat lbe coneessionaire, or granl,oo agrees lo earry out tlte
exploitation by tlm employmeot oí scionl.ific rrtethods in ordor
non te destroy usolessly, ticos whieh pavo non attianod lIte proper
growth or those whieh producen resirrs or other valuable produets
oí a 1ike charaeter ;

Sth. That tho grantee besub,jeet to an inspeotion by tino Exeeu-
tive, hoth for the purposo oí asecrtaining the methods employed
¡ti Une exploitation, aral te establish tlm profits of tlm u ndortaking .

fith . That Lho gratin c furnish secoiity in t . .he forro of a pledge or
personal bond for Lhe fulfllment oí Lis obligatioos .

Articlo 83 . TIle produets oblainud or extraeted from national
forests undor a contraall of exploitation are not subjeet lo the Pay-
inont of tho removal tax es! ab]ished .

Arl.ielo 84 . lt shall be forbidden ninety daos afler this law
goes roto offoel, to reinove produets from national foresta without
written pormission frota the Administrator oí Lands or froin tlne
Alcalde of the respectivo District, delogated Por the purpose of
isstting lieni .
'Phis prohibitioi do es not inebtdo fire-wood, rattan, timber, palnn
and other similar produets which farro hands generally tale for
thcir domasLie uses eu d for tlie construetion oí the ctvvellings .

Articlo 85 . Tiro licenses or permits shall be priuted in aceord-
ance with a forro te be prescribed by tlne Executivo, in stub-books ;
tlroy shal1.bear consecutive numbers alud stato Lhe llamo of the ap-
plieant, the produet which it is Lis intention te retnove and tiro
District in whieh tho forest is sitnated .

Articlo 86 . Porsons taking produets without a license shall pay
a fine oí fivo te ten Lu,limau for ovory infraction te be ioposed ttpon
thern by the Alcalde oí tdro District .

Articlo 87 . Until. the allotincnts shall Lavo been ¡nade in caen
District te rho heads oí families,and otlnorss favored with gratui-
totts grants of lands undor tkis law, of tho laands to which they inay
ontitled, the Administaators oí Lands and tho Alcaldes oí the Dis-
triets delegated for the purposo, may graut te any applicant gra-
tuitous lieenses for tennporaty cultivation for a period not exceed-
ing teso years and for an arca oí latid not oxceeding four lrootaros .

Articlo 88 . If any person should consider him .self prejrtdieed
by tino issuance of a lieense, he tnay objeet thereto aL any time beforo
the lámela shall Lave liceo sown, ni(] rho Alcalde, shall reeeivo tho
complaint, rofer it lo the person te whorn the license has been
issuod, and shall Loar aud decide it within rho shortest poriod pos-
sihle, which sltall not execed ten days .

Art.icle 89 . Tilo deeisions oí tlno Alcalde shall be submitted
te í.ho Achministrator oí Lands, who shall rewiew and ro-
tura within se venty-tavo Imurs afier their receipt . An appoal
froni these decisions lo Uno Administrador General of Lands is in
order .

Articlo 90. In ovory District in whieh in aeeordanee with Lhe
provisions oí this law the Iands which aro te he allotted gratui-
tously te Idee heads of Panananian or fo •eign families and othor
Porsons favored havo already been marked out and divided, Lhe
Exeeutive shall forbid absobitely the grant oí lands for tornpora-
ry cultivation.



Se puedo decir que apenas es ahora cuando se comienza a
prestar alguna atención a las industrias, pues los habitantes
de Panamú hasta la terminación del Canal se, dedicaban a
otros negocios rúpidos y productivos . Poro desde. hace corto
tiempo los hombres de empresa comenzaron a darse cuenta
de las grande oportunidades que aquá se ofrecen para el int-
plantamiento de industrias cuyos productos no sólo tendrún
amplios mercados en la Repíblica, sino fúcilmente podrún
ser exportados a las naciones vecinas .

Entre dichas industrias figura la del azícar . En las inme-
diaciones de Aguadulce fue instalado recientemente un in-
genio denominado de Santa liosa, el cual, aunque compara-
tivamente pequeéo, estú montado segín los procednnientos
modernos y servirú de modelo para los demús que se, esta-
blezcan ; durante 1916 produjo 21,000 sacos (le azícar y s ee
espera que la zafra de 1917 darú 35,000 .

En la Provincia (le Panamú, región del Dariñn, hay otro
ingenio, enteramente nuevo y se calcula que en este aéo
producirú 10,000 sacos, y en la Provincia de Herrera, o.n las
inmediaciones de Pesñ, hay uno aín mús pequeéo cuyo pro-
ducto se puede calcular en 5,000 sacos por aéo . .

Esta es una de las industrias (lo mayor porvenir en el paás,
pues las tierras panameéas son excelentes para el cultivo de
la caéa .

De cerveza existe una fúbrica magnáfica cuyo producto ha
desalojado de Panamú casi completamente a la cerveza ex-
tranjera que se consumáa antes en grandes cantidades . La
Cerveceráa Balboa produce atoralmente mús (le 30,000 barri-
les (le 122 litros . Su maquinaria es t aoderna y se emplean
allá los rnejoes mñtodos par a la elaboración (le la cerveza .

De hielo hay varias fúbricas en la capital, en Colón, en Chi-
trñ y en David .

Licores (le muchas clases se fabrican en la ciudad de Pa-
namú, y como existe una tarifa aduanera proteccionista, los
productos nacionales estún recniplazando a los licores ex-
tranjeros . Hay una fúbrica (le coca-cola y varias (le soda
y otras aguas gaseosas .

La corporación denominada "Canal Tohaeco Company"
tiene en la capital máa tuagnfftea fúbrica de e•"

'
arillos que

los produce de muy buena calidad de los denominados ¡King-
beeÓ y ¡Needle-pointÓ y en breve producirú grandes caeti-
dades de otra clase muy semejante a las de los cigarrillos que
se importan de Cuba . En la actualidad se producen allá cin-
co millones de cigarrillos mensualmente y los propietarios
esperan duplicar la producción en el presento alto .

Pastas alimenticias se producen (le m uuy buena calidad en
la fúbrica denominada "La Estrella", (le la que tambiñn sa-
len grandes cantidades (te pan .

Hay otras industrias (le menor importancia .

Industrias

Industries
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It tnay be, said that now is the inoment when attention is
at last beginning Lo he paid Lo industries, because up Lo Che
termination of thc Canal, the inhabitants of Panama occupi-
ed themselves in otl'er rapidly productike business . But
for some time the foresighted persons hiere llave, connneuced
Lo take loto account the great oppnrtueitits offered here
for thc exploitation of industries whose products would Nave
acople markets in the Bepublie and could also be easily ex-
ported to tilo neighboring countries .

Amongst thesc industries is that of segar . Near Agua
dulce a retinety known as Santa Rosa was recently installed,
in which, although comparatively sinall, has beeu placed a
modero equipment which in ay well sol-ve as a model for any
others which may be established . 1)uring tilo year 1916, it
produced 21,000 sedes of sugar and it is expected that in
1017 it will givc 35,000 .

ln Lhc Provinee of Panama, in Lhc Dariñn distriet, (,llore
is auotlter ntill, en tirely new, which it, is caleulate(1 will pro-
duce 10,000 saeks tIiis year, and in the province of Herrera,
mear Pese, there is ene even setaller, whose products amount
Lo 5,000 sacks yearly .

'fhis is one of the industries with the unost brilliant futuro .
for tilo country, as Che soil of Panama is excellent for tilo
cultivation of sugar cave .

A magnificient breve y is also in existenee . 'I7te produets
of Chis establishnient Lave pratically (Iriven Che importe(
terticle out of the market, in spite of Che largo quantity which
vas fo nlerly consume(1 here . The Balboa Breve y annually
produces moro than 30,000 barrels of 122 liters eacb . Its
machinery is n)odern asid Che most up Lo date methods are
employed in the manufacture of beer . There are various
ice faetones in the capital, Colon, Chitre au(l David .

Many kiuds of liquoüs aro malle in Panama City, and as
a good protection tarriff exists, the national products are
replacing forcign 1iquo:s . '•'llore, is a Coca-Cola factory,
several soda and mnineral water faetones also being in exiss-
enec .

The corporatión known as (.he Canal 'I'obaeco Cenipany
has a Inaguitiicienl, eigaretle factoy which produces excel-
lenl, eigarettes lcnown as "King Bce" and "Needle Point",
as well as others very sititiltr Lo those import.ed from Cuba .
AL present it tares out Eive million cigareites evory utonth,
and Lho owners expect ti) double the production during the
present year .

Calces, fauey pastries, fauey breads, etc . of Che best qua-
lity are produce( in a factory known as "La Estrella", where
a large amount of bread is balced daily .

There are also tnany other industries of minor importante .
El Libra tlzrol
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Las comarcas niéa preciosas a la vez lino mús fñrtiles y ri-
cas en productos naturales son la, de la costa de San Blas,
comprendidas entre Nombre de Dios y La frontera de Colom-
bia . Numeüosásimas isletas se encuentran en cl Golfo de
San Blas y en las imnediaciones de toda la costa, llenas ele
cocoteros las unas y las otras convertidas en poblados de los
indios, los cuales se han conservado junto allá corno en las
montaéas del Darien con sus mismas costumbres que tenáan
en ñpocas de la colonia. Basta hace unos pocos aéos la nren-
eionada costa sólo era habitada por indágenas que tal daban
cabida en sus territorios a individuos de otras razas mús que
durante pocos dáas, para efectuar con ellos transacciones co-
merciales; pero mediante activa campaéa civilizadora eur
prendida por el gobierno, se ti¿( conseguido someter a esas tri-
bus, las autoridades nacionales ejercen ya . control sobre ellas
y la civilización comienza a invadir las costas de San Blas que
no lardawfin en llegar a ser emporios de riqueza . Los indios
que las pueblan sol) como en nímero de diez mil, divididos
en varias tribus que aín eonscrval) cierta autonomáa y que
por lo regular habitan en isletas, llevando ama vida casi co-
mín, pues entre ellos son nmy pocas las diferencias que exis-
ten en cuanto a clases y riquezas ; viven del producto de los
cocoteros que les proporcionan un gran coniercio, asá co-
mo tambiñn de otros efectos que colectan en las selvas, tales
como tagua, raicilla, caucho, ipecacuahawra, etc . Su comer-
cio de cocos monta a cerca de doscientos cincuenta mil dñ-
lares por aéo y esos cocos tienen fama de ser los mejores del
mundo .

Con el fin de propender a la pronta explotación de esas co-
marcas, que tambiñn contienen grandes cantidades (le ma-
duras preciosas y ricas minas, entre ellas de manganeso, el
gobierno ha dictado disposiciones especiales y en la actuali-
dad ofrece garantáas a las personas que al1át van a desplegar
sus actividades, lo cual es augurio (le esplñndido porvenir,
pues dado el interñs que entro capitalistas e industriales ex-
tranjeros despiertan esas fñrtiles comarcas cuyo valor es in-
calculable por encontrarse situadas casi al lado del Canal, no
tardaran muchos aéos antes de que en ella su üj au grandes em-
presas y sean pobladas por razas fuertes y trabajadoras .

111 gobierno panameéo estú facultado por la Asamblea Na-
cional para celebrar contratos especiales sobre colonización .

TERRITORIO DE SAN BLAS
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l'he most valuablc districts, which aro at tilo sume time,
(he most fertile and rich in natural producás are those of the
San Blas eoast which lays between Nombre de Dios and the
Colombian bo"da" . A largo nurnber of small islands are
Lo be found in the San Blas Gulf and all along the ooast .
Sono of thcsc are coconut plantations and thcothes contain
the residences oá Che Indians, who hace kepá ther ancient
customs intact in Lhis pará, equally as wcll as in the Darien
renion .

JOnly a few years ago ibis coatá iras inbabited by Indians
who would not allow foreigners to stay in their country for
more than a few days in order Lo transact . conunerci..l busi-
nes ; bata owing te an active campaign of civilizacion under-
laken by t,he government, thcse tribus llave •)no•] subducd
and the natioual authorities no¡ eser, he control oven them
aad c ivilization has connnenced Lo i .,va< ;e ti.e watts of San
Blas which will not now long delay in lwemn ng a storebouse
of wc:dth .
The Indians wbo inhünbit Lhis country are about I„,Gt;b

in number and are divided into various tribes which still
preserve a certain autouonous freedorn arad which generally
Ido en thc islands in a comnml)ral life, as praetieally no dif-
fcrercc oá class o ü wealth exists . They live from tbe pro-
duct of the coconut planlsttions which brings thom a good
income, ars well as froto other producás of the forests which
they collect, such as ; vory nnts, raicilla, rubher, ipecacua.,
hana, etc .
The coconut business amountss Lo ~y $211(10 ymMy

and has tilo reputation oá bcing tic highest quality in the
world .

With the object of assisting the prornpt cxploitation of hhese
districts, which also cmrtain largo quantiLies of valuablc woods
and rich mines, amongst then some oá rrranganese, Lhe gov-
ernncent has mace special a flangments :in(• at prcsent oá-
Sus guaranlees Lo the persons who proveed therc Lo be con re
active in tJheir developmcnt . These arraugements are a
guarantee of splel)did future for if tilo l)ecessary capital is
obtail)ed for feeign factorics hese districts, wbose value is
incalculable, especial1 as they are si tuated alnlost ti( Lhe
sida of tic canal, will soon possess great undertalcimgs and
be populatcd by strorg :••id powcrful worlcil)g raccs .
Tlcc Panamanian gove ünnrert is provide 1 with powes by

the Nacional Asserrrbly Lo celebrate special contracta for
colonization .

El Libro Azul
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extendido aquel nombre a todas las tierras al Oeste ele este
rio ; asá pues, en el tiempo de los Conquistadores, pertene-
cáan al Darien las regiones comprendidas entre el rio Atrato
y la cordillera del Darien como tambiñn una parte (lo la cos-
ta que hoy tiene el nombre de "la Costa de San Blas Algu-
nas personas llaman tambiñn Darien a las tierras situadas
al otro lado del Golfo ele Sain Miguel, es decir las tiaras del
rio Congo y del rio Cucunati hasta Chimún lo que geogrúfi-
camente es incorrecto .

Orografáa

Dos son las serranáas mús notables del Darien ; una que va
paralela con la costa del Pacáfico y la otra que, es la ya men-
cionada Cordillera del Darien .

Los Andes (le la Amñrica del Sur se prolongan por la (-orla
del Pacáfico entre el valle superior del no Atrato con sus
afluentes y la costa del Pacáfico formando ha parte menos
elevada entre la Baháa de Cupica y el rio iNapipi lo que ha
dado motivo en aéos pasados al proyecto de Canal del Atra-
to. Esta serranáa entra con el nombre ele Cordillera de Bau-
dñ en territorio de Panamú cerca de la cabecera del rio Jura-
ció . Aquá es donde se divide esta cordillera costeéa cal (los
ramas. Una que sigue como hemos dicho, por la ('esta has-
ta morir en la Punta Garachinñ, llevando los nombres de
"Serranáa de Jaquñ" y "Serranáa del Sapo" . Ya cerca de
la Punta Garachinñ se levanta la íltima a una altera consi-
derable (lo 1240 metros mús o menos en el Cerro Sapo .

El otro ramal principal de la Cordillera con el nombre (le
`Cordillera del Darien" sigue, en una linea tortuosa hasta
frente al Cabo Tiburón (Puerto Obaldia) y desde allá por to-
da la costa de San Blas formando asá el lámite polático vol)
Colombia corno tambiñn con la Amñrica del Sur, porque ella
es la "divortia" ele las aguas (lo la Amñrica del Sur y de la
Amñrica Central . Las alturas, donde se juntan has serranáas
tienen el nombre de "Altos (le Aspavñ" .
De este salen dos cadenas (te montaéas formando los va-

lles del rio Sambí y (le los ráos Balsas y Slabalo y del rio '1'ui-
ra .

La loma que sale ele los Altos de Aspavñ y quo muere en
la Punta cerca del pueblo 14a Palma se llama "Lona Central"
y forma los valles del rio Sambí y (le los ráos Balsas y Súba-
lo .
En la cadena (lo urontanéas que lleva en su parte Ser el

nombre ele 'Cerros del Espáritu Santo" se levanta el "Mon-
te Pirri" cerca del pueblo minero de Cana, hasta una altura
do mas o menos 1,800 metros sobre el nivel del rasar .

Poco mús al Este, entre el rio Paca y el rio Tuira se levan-
ta otro cerro menos alto y con el nombre de Setetulñ .

Hay que mencionar tambiñn la 'cadena de elevaciones en-
tre el rio Chucunaque y el rio Sabana que parece la misma
que ya los primeros conquistadores llamaron los cerros de
Tichiche desde los cuales Balboa descubrió el 25 ele Sep-
tiembre de 1513 el Oceano Pacáfico .

Baháas y Puertos

La baháa principal del Darien y ínica, es el golfo etc San
Miguel o del Darien :

(coaCiutia en la púytiha 303)
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rivera Al rato and the Dan •en rango - and part of the coast knówn
today as San Blas, 1111 belonge 1 lo tilo Da .nien . Somc persons
also call t le latid the otherside of the Gulf of San Miguel, that
is te say betwecn tilo ltiver Congo and the E.iver Cucunati,
by thee narre of Darien, but that is goographically incorrect .

Orography

'•'here ale Lwo rangos which are most pronounced in the
Darien . The one which runs parallel te the Pacific coast
and Lhe other, which is the already rnentioned Darien rangc .
The Andes of South Anieriea are prolonged un the Pacific

coast boLweon t :he upper valley of fue Atrato river and its
afflucnts, and 1he Pacific coast forming tilo, lowest pará be-
twecn I, he bay oá Cupica and the Napipi river . This forma-
tiou hay given rise Lo the project for tilo Atrato canal . This
rango is laiown as tilo Bando ehain in Pan am anitun territory,
tico the headwat.ers of the river Juradó . Hero is Miere tilo
rangc divides •tilo two br(mches . One branch proceeds, as
has beca uoted, to the coast as far as Garaehonó point, bcing
Innown as Jaque rango or Sapo rango . Near Garachonñ point
it rises Lo mi elevation oá 1,24(1 metrrs, more el- less, on Sapo
iMountain .

The other branch oá (,•le principal nnountain cliain which
has tilo, nanne of Lite Darien muge, following a tortarous lino,
ruus Lo 'I'iburon Point, (Puerto Obaldáa), and thenee along
the San Blas coast thus formong Lhe political boundary with
Colombia and with South Amñrica, as it is the watershed oá
Lhe South Amcriean waters as divide(• fron Central Am-
erican streams . The moantain topsúwhcrc the chains join
are lcnown as Lhe "Altos de Aspave" .

'I'wo moantain chains proceed frorn here, forming tilo val-
leys of the Sambí river and ti](', valleys of tilo, rivers Balsas,
Sabido (n d Tira . The foothills of "Altos de Aspave"
which 11111 docvn te the point mear tilo tocan oá La Palrna are
called "Loma Central" and foro tilo valleys of tilo Sambí
river ancá thc rivei :s Balsas latid Sabalo .

Alount Pirra foros part oá t .hc mountain ehain Icuown as
"Cerros de 14sphitu Santo" near the inining tocan of e llas .
l t vises to an elevatiou of about 1,800 rneter;s above the sea
leven . A little farther lo tilo, east between []le river Paca
and river Tuira •s auother rnountaiu, which is not so high
luid which is knonvo as Setetu16 .

We ni nst also mention trine chain of hills betwecn tino river
Chuemualue anal iLe river Sabana, which appcar te be the
sanie as those which the early explorers called "Cerros de
'I'achiche" . Pronas tilose Balboa (1iscovered tilo Pacific otean
on Septenhe 25th, 1,513 .

Bays and Ports

The principal and only bay oá the Darien is the Gulf of
San Miguel or Gulf of Darien as it is sometimes called . Near
(Ile tocan of La Palma thc rivers Tuira and Sabana empty
their waters into it, tilo first frorn thc east and the othe'
fron the nort .h .
The, golf oá San Miguel contains tilo islands of Encanto,

San Carlos and Cartagena in its no theast part where it
foüms Boca Grande and Boca Chica . The bay of Garachinñ

(Co,einved wa Pape 303)
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